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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México,  a once de noviembre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03625/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por        xxxx            , en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Mateo Atenco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha seis de agosto de dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que fue registrado bajo el número de expediente 00103/MATEOATE/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Buenas tardes. Solicito se me proporcione el fundamento jurídico por el que se puede usar un espacio público para fines lucrativos y/o aprovechamiento particular del Parque Villas de Atenco ubicado en Avenida Independencia. Solicito se me proporcione copia de la licencia , permiso y/o documento que acredite el funcionamiento legal del puesto fijo de tacos del año 2016,2017,2018,2019 y 2020. Acciones que realiza el Ayuntamiento para salvaguardar los derechos de los ciudadanos para tener acceso al deporte y seguridad, ya que este puesto afecta la pista para correr y causa obstrucción; además de ser causa de delitos. medidas que realiza Protección civil respecto a los puestos que utilizan tanques de gas. Ficha técnica del parque y requisitos para solicitar un espacio para vender productos u ofrecer servicios. Muchas gracias.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día veintiocho de agosto de dos mil veinte, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“San Mateo Atenco, Estado de México a 28 de agosto de 2020 
A QUIEN CORRESPONDA: 

En atención su la solicitud de información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense –SAIMEX-, con número de folio 00103/MATEOATE/IP/2020 de fecha 06 de agosto de 2020, en la cual requiere: “Buenas tardes. Solicito se me proporcione el fundamento jurídico por el que se puede usar un espacio público para fines lucrativos y/o aprovechamiento particular del Parque Villas de Atenco ubicado en Avenida Independencia. Solicito se me proporcione copia de la licencia , permiso y/o documento que acredite el funcionamiento legal del puesto fijo de tacos del año 2016,2017,2018,2019 y 2020. Acciones que realiza el Ayuntamiento para salvaguardar los derechos de los ciudadanos para tener acceso al deporte y seguridad, ya que este puesto afecta la pista para correr y causa obstrucción; además de ser causa de delitos. medidas que realiza Protección civil respecto a los puestos que utilizan tanques de gas. Ficha técnica del parque y requisitos para solicitar un espacio para vender productos u ofrecer servicios. Muchas gracias.” (sic) Al respecto hago de su conocimiento que mediante oficio DDEYT/85/2020 el Director de Desarrollo Económico y Turismo informa que no ha sido emitido permiso o licencia de funcionamiento a favor del comercio al que hace referencia en su solicitud, por tanto, se realizarán acciones por parte de la Dirección para desalojar el comercio del lugar, ya que el mismo no cuenta con permiso o autorización por parte de la autoridad competente. Agradeciendo la atención al presente, quedo a sus órdenes. 

ATENTAMENTE, 
IVÁN OMAR GONZALEZ ORDOÑEZ 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA” (Sic)

A su respuesta se anexó el archivo electrónico “PM-UIPPET-UT-703-2020.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará referencia de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte con el expediente número 03625/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual manifiesta lo siguiente:
Acto Impugnado: “El sujeto obligado, NO proporciona respuesta a mi solicitud."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: “La respuesta que me proporciona el Sujeto obligado es errónea, no tiene nada que ver con la información solicitada. La contestación da respuesta a otra solicitud de transparencia además de violar la Ley de Datos Personales. Además de contestar después del plazo máximo señalado. Gracias.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte remitió su Informe Justificado, consistente de los documentos electrónicos denominados “PM-UIPPET-UT-171-2020.pdf” y “PM-UIPPET-UT-077-2020.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha tres de noviembre del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se haya manifestado al respecto. El contenido de dichos documentos será motivo de análisis más adelante. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diez de noviembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que el hoy Recurrente no se identificó en modo alguno. No obstante, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo, o en el caso en concreto, no se identifique de ninguna manera, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado lo siguiente: 

1. Fundamento jurídico por el que se puede usar un espacio público para fines lucrativos y/o aprovechamiento particular del Parque Villas de Atenco ubicado en Avenida Independencia. 
2. Copia de la licencia, permiso y/o documento que acredite el funcionamiento legal del puesto fijo de tacos del año 2016,2017,2018,2019 y 2020. 
3. Acciones que realiza el Ayuntamiento para salvaguardar los derechos de los ciudadanos para tener acceso al deporte y seguridad, ya que este puesto afecta la pista para correr, causa obstrucción y puede ser causa de delitos. 
4. Medidas que realiza Protección civil respecto a los puestos que utilizan tanques de gas.
5. Ficha técnica del parque y requisitos para solicitar un espacio para vender productos u ofrecer servicios. 

Al respecto, el Sujeto Obligado respondió al solicitante que, mediante el oficio DDEYT/85/2020, el Director de Desarrollo Económico y Turismo informó que no ha sido emitido permiso o licencia de funcionamiento a favor del comercio al que hace referencia en su solicitud, por tanto, se realizarán acciones por parte de la Dirección para desalojar el comercio del lugar, ya que el mismo no cuenta con permiso o autorización por parte de la autoridad competente. El Sujeto Obligado acompañó su respuesta con el documento “PM-UIPPET-UT-073-2020.pdf”; sin embargo, el contenido de ese documento hace referencia a una solicitud de información distinta a la planteada por el Recurrente, por lo que no puede tomarse en cuenta como respuesta. 

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnando que el Sujeto Obligado no respondió a la solicitud y dando como razones o motivos de inconformidad que la respuesta otorgada no corresponde a la información solicitada

Durante la etapa de instrucción, se tiene que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni aportó pruebas que a su derecho convinieran. Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante dos documentos electrónicos que consisten en lo siguiente:

· PM-UIPPET-UT-171-2020.pdf. Oficio suscrito por el Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia mediante el que se informó que al momento de dar respuesta a la solicitud se envió por error un archivo distinto y que con el fin de subsanar dicho error se adjuntó el documento correcto al Informe Justificado.
· PM-UIPPET-UT-077-2020.pdf. Oficio PM/UIPPET/UT/077/2020 suscrito por el Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia con el que se informó que el Director de Desarrollo Económico y Turismo manifestó que no se ha emitido permiso o licencia de funcionamiento a favor del comercio referido en la solicitud de información y que se realizarán acciones por parte de esa Dirección para desalojar ese comercio del lugar por no contar con autorización por parte de la autoridad competente.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad de la particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. (…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. (…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, se debe resaltar que el hoy Recurrente solicitó información diversa, entre la que se encuentra la relativa a un puesto ubicado dentro del parque Villas de Atenco. A su solicitud, el Sujeto Obligado manifestó que no se ha emitido ningún permiso o licencia para el comercio referido por el Sujeto Obligado y que por esa razón se realizarían las acciones correspondientes para desalojar dicho puesto por no contar con autorización para operar. 

Ahora bien, de los cinco puntos referidos por el Recurrente, la respuesta del Sujeto Obligado únicamente puede colmar dos de ellos, puesto que no se hizo referencia al resto de los requerimientos del solicitante.

En ese orden de ideas, es factible que se identifiquen los requerimientos y la respuesta los mismos, con el propósito de verificar si el derecho de acceso a la información pública fue satisfecho, para lo cual se observa en el siguiente cuadro:

	Solicitud de información
	Respuesta
	Colmado el derecho

	1. Fundamento jurídico por el que se puede usar un espacio público para fines lucrativos y/o aprovechamiento particular del Parque Villas de Atenco ubicado en Avenida Independencia.
	No hubo pronunciamiento.
	NO

	2. Copia de la licencia, permiso y/o documento que acredite el funcionamiento legal del puesto fijo de tacos del año 2016,2017,2018,2019 y 2020.
	No se ha emitido permiso o licencia para el comercio referido en la solicitud.
	SÍ

	3. Acciones que realiza el Ayuntamiento para salvaguardar los derechos de los ciudadanos para tener acceso al deporte y seguridad, ya que este puesto afecta la pista para correr, causa obstrucción y puede ser causa de delitos.
	Debido a que el comercio no cuenta con autorización de la autoridad competente, se realizarán las acciones correspondientes para desalojar el puesto referido.
	SÍ

	4. Medidas que realiza Protección civil respecto a los puestos que utilizan tanques de gas.
	No hubo pronunciamiento.
	NO

	5. Ficha técnica del parque y requisitos para solicitar un espacio para vender productos u ofrecer servicios.
	No hubo pronunciamiento.
	NO



Así, se puede observar que la respuesta al requerimiento número 2 constituye una respuesta en sentido negativo, pues el Sujeto Obligado no ha emitido ningún tipo de permiso o licencia para operar el comercio referido por el hoy Recurrente en su solicitud de información, es decir que no ha generado, poseído o administrado la licencia o permiso solicitado por el particular; en virtud de lo anterior, se concluye que la respuesta constituye hechos negativos, pues no se ha generado, poseído o administrado documentos relativos a lo solicitado por el Recurrente. Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Asimismo, se destaca que el Sujeto Obligado emitió un pronunciamiento. Así, al existir un pronunciamiento, aun en sentido negativo por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

En consecuencia, el Sujeto Obligado manifestó que se realizarán las acciones conducentes para desalojar el comercio referido por el Recurrente, debido a que no cuenta con la autorización correspondiente, con lo que se da respuesta al requerimiento número 3, colmando así dicho punto.

En esa tesitura, si bien es cierto que el Sujeto Obligado atendió con su respuesta dos puntos requeridos por el particular, también es cierto que no fueron atendidos los otros tres puntos, por lo que no se puede considerar que el derecho de acceso a la información pública del Recurrente se haya colmado plenamente.

Por ese motivo, es necesario verificar si el Sujeto Obligado está en posibilidad de atender el resto de los requerimientos del Recurrente.

Al respecto, se tiene que en el punto 4 el Recurrente solicitó las medidas que realiza Protección civil respecto a los puestos que utilizan tanques de gas. Al respecto, el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento alguno, por lo que es necesario verificar lar atribuciones del área de protección civil del Sujeto Obligado con el propósito de dilucidar si puede generar la información al respecto.

Para tal fin, es dable remitirse al artículo 65 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 2019-2021 de San Mateo Atenco, en el cual se observa lo siguiente:

Artículo 65.- El titular de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, además de las atribuciones que  le confiere la Ley Orgánica, tiene el ejercicio de las funciones siguientes:

I. Ejercer las previstas en el artículo 81 de la Ley Orgánica Municipal;
II. Promover la constitución del Consejo Municipal de Protección Civil, cuyo titular será el Presidente Municipal;
III. Fortalecer el Sistema Municipal de Protección Civil, actualizando el padrón de las organizaciones civiles en los términos de la reglamentación respectiva;
IV. Actualizar el Atlas Municipal de Riesgos y el Plan Municipal de la Administración Pública Municipal;
V. Aplicar, en caso de siniestro o desastre, el Plan Municipal de Emergencias y coordinar las acciones orientadas a la recuperación, brindando el auxilio necesario a la población;
VI. Informar a la población sobre la existencia de una situación de riesgo, a efecto de tomar las medidas de Protección Civil adecuadas;
VII. Integrar las brigadas en las dependencias o entidades de la Administración Pública Municipal;
VIII. Establecer en el Municipio las medidas necesarias para la observancia del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento;
IX. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos de protección civil;
X. Participar como Secretario Técnico en el Consejo Municipal de Protección Civil;
XI. Suscribir convenios en materia de protección civil y gestión de riesgos en el ámbito municipal;
XII. Suscribir convenios de colaboración administrativa con el Gobierno Federal, el Gobierno del Estado de México, otras entidades federativas y otros municipios, en materia de prevención y atención de emergencias y desastres;
XIII. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades;
XIV. Llevar a cabo la elaboración y actualización permanente del Atlas Municipal de Riesgo;
XV. Elaborar el Plan Municipal de Emergencias y el Plan de Prevención de Inundaciones;
XVI. Promover y apoyar la creación de las instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de carácter técnico-operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender la eventualidad de un riesgo o peligro;
XVII. Instrumentar y operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y sistemas de alertamiento, en coordinación con las instancias y dependencias responsables;
XVIII. Elaborar el dictamen para solicitar a través del Presidente Municipal, la participación de la Coordinación General de Protección Civil del Estado, en caso de que sea superada la capacidad de respuesta del Sistema Municipal de Protección Civil;
XIX. Emitir los dictámenes de riesgo que sean solicitados por el Ayuntamiento, la Administración Pública Municipal y los particulares;
XX. Conducir acciones para fomentar en la población una cultura de protección civil;
XXI. Gestionar y coordinar la integración y equipamiento del cuerpo de bomberos del municipio;
XXII. Elaborar el registro de grupos voluntarios y comités vecinales;
XXIII. Publicar y difundir manuales, circulares, guías y folletos de prevención en materia de protección civil;
XXIV. Informar a la población sobre la existencia de una situación de riesgo, a efecto de tomar las medidas de Protección Civil adecuadas;
XXV. Integrar las brigadas de protección civil con las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal;
XXVI. Promover la realización de simulacros en la plaza central, establecimientos comerciales, edificios públicos, escuelas, empresas y en todo aquel lugar susceptible de riesgo, siniestro o desastre;
XXVII. Concurrir con las autoridades estatales en la determinación de normas sobre prevención, mitigación y restauración en casos de desastre;
XXVIII. Proponer y promover la celebración con el Gobierno del Estado y otros ayuntamientos, así como, con organismos e instituciones sociales, públicas, privadas y educativas, los convenios o acuerdos que estimen necesarios para la prevención y auxilio en casos de desastres;
XXIX. Proponer mecanismos para la integración, acrecentamiento y disposiciones de recursos del Fondo de Desastres Municipal (FONDEM), y del FORTAMUN;
XXX. Regular la participación de los sectores público, social o privado y los grupos voluntarios;
XXXI. Participar en los proyectos de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección Civil;
XXXII. Promover la difusión y el fomento de la Cultura de la Protección Civil en el Municipio;
XXXIII. Previa verificación a los establecimientos industriales, comerciales, de servicios y espectáculos públicos e instituciones educativas, expedir conforme a los lineamientos jurídicos aplicables el Certificado de Factibilidad;
XXXIV. Emitir conforme a los lineamientos jurídicos aplicables los certificados de seguridad del lugar de producción, consumo, venta o cualquier acto relacionado con explosivos, artificios o sustancias químicas relacionadas con los mismos;
XXXV. Emitir los dictámenes de riesgo que le sean solicitados por las autoridades Federales, Estatales, Municipales y los particulares;
XXXVI. Incorporar y adecuar permanentemente mecanismos, instrumentos y procedimientos de carácter técnico-operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender un desastre o siniestro, incorporando el uso de nuevas tecnologías;
XXXVII. Convocar y coordinar a las autoridades municipales, organizaciones e instituciones de carácter público, privado y social, grupos voluntarios y en general a todos los habitantes del Municipio, a participar en las actividades de auxilio en circunstancias de riesgo inminente o desastre, y
XXXVIII. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal, y las que deriven de las leyes en la materia y de otros ordenamientos legales aplicables.

De tal forma que Coordinación de Protección Civil y Bomberos está facultada para investigar, estudiar y avaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades; promover y apoyar la creación de instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos que permitan prevenir eventualidades de un riesgo o peligro; publicar y difundir manuales, circulares, guías y folletos de prevención en materia de protección civil; realizar verificaciones previas a establecimientos comerciales y de servicios y expedir conforme a los lineamientos jurídicos aplicables el Certificado de Factibilidad; así como emitir conforme a los lineamientos jurídicos aplicables, certificados de seguridad del lugar de producción, consumo, venta o cualquier acto relacionado con explosivos, artificios o sustancias químicas relacionadas con los mismos.

Por lo anterior, se puede deducir que la Coordinación de Protección Civil y Bomberos cuenta entre sus archivos con algún manual, circular, guía o folleto que prevea la utilización de tanques de gas en establecimientos comerciales, puesto que forma parte de sus atribuciones dicha publicación y las verificaciones a establecimientos de cualquier giro, por lo que es procedente ordenar la entrega del documento en el que consten los instrumentos o procedimientos a seguir en establecimientos en los que se utilicen tanques de gas.

Por otra parte, tocante al punto número 5, se observa que se subdivide en dos requerimientos, pues por una parte se solicita la ficha técnica del parque y por otra los requisitos para solicitar un espacio para vender productos u ofrecer servicios. De tal forma que, respecto del primer requerimiento, se debe recordar que las Unidades de Transparencia están facultadas para turnar las solicitudes de información a las unidades administrativas competentes, de acuerdo a los artículos 53 fracciones II y IV y162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
(…)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

De tal forma que la Unidad de Transparencia debió haber turnado la solicitud de información a las unidades administrativas que pudieran ser competentes para conocer de la información relativa a la ficha técnica del parque referido por el Recurrente en su solicitud, por lo que es necesario verificar si el Sujeto Obligado cuenta con las áreas que puedan contar con la información en sus archivos. Por tanto, es dable remitirse a lo dispuesto por el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Mateo Atenco. En dicho ordenamiento se establece lo siguiente:

Artículo 9.- La Administración Pública Municipal para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con Dependencias, Unidades Administrativas, Coordinaciones, Órganos Públicos Desconcentrados y Organismos Públicos Descentralizados, así como Órganos Autónomos.

Artículo 10.- Para la planeación, análisis, atención y despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, se divide en:
A. Centralizada, que se conforma con la oficina del Presidente Municipal y las siguientes dependencias:
(…)
X. Dirección de Obras Públicas;
(…)
XII. Dirección de Servicios Públicos;
(…)

Artículo 49.- El titular de la Dirección de Obras Públicas, además de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica, tiene el ejercicio de las funciones siguientes:
(…)
IV. Proyectar en coordinación con las dependencias de gobierno municipal, el Programa Anual de Obras Públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines;
(…)

Artículo 53.- El titular de la Dirección de Servicios Públicos, además de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica, tiene el ejercicio de las funciones siguientes:
I. Administrar, prestar, supervisar y vigilar los servicios públicos municipales de alumbrado público, limpia y disposición de desechos, panteones, calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas, embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social, previstos en la Ley Orgánica;
(…)

Artículo 54.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de Servicios Públicos contará con las unidades administrativas siguientes; cuyas atribuciones se determinarán en el Reglamento Interno correspondiente:
(…)
IV. Departamento de Parques y Jardines.

En ese sentido, se tiene que el Sujeto Obligado tiene entre sus unidades administrativas, de manera enunciativa mas no limitativa, con dos que pueden contar con la información relativa a la ficha técnica del Parque Villas de Atenco, por lo que es procedente que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos con la finalidad de hacer entrega al Recurrente del documento o documentos en los que conste la ficha técnica del parque referido.

Tocante a los requisitos para solicitar un espacio para vender productos u ofrecer servicios, este requerimiento está relacionado con el punto 1 respecto al fundamento jurídico para utilizar un espacio con fines lucrativos en el parque referido en la solicitud de información, por lo que puede realizarse un estudio conjunto. De tal forma que se debe recordar que el artículo 92 de la Ley de Transparencia local enumera las obligaciones de transparencia comunes a todos los sujetos obligados, entre esas obligaciones se encuentran las identificadas en las fracciones XXIII y XXIV que disponen lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta; 
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta; 
(…)

De tal forma que el Sujeto Obligado está constreñido a hacer públicos los servicios y trámites que ofrecen, indicando requisitos, formatos y tiempos de respuesta, en los que se debe señalar el fundamento jurídico en estricto apego al principio de legalidad, por lo que se colige que cuenta con la información solicitada por el Recurrente, siendo procedente ordenar su entrega.

Por lo argumentado anteriormente, se tiene que el Sujeto Obligado colmó parcialmente las pretensiones del Recurrente, por lo que este Instituto estima que los motivos de inconformidad son fundados, puesto que es verdad que se entregó información incompleta, siendo lo procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos de las unidades administrativas que se consideren competentes y haga entrega de los instrumentos o procedimientos que lleva a cabo protección civil en establecimientos que utilicen tanques de gas; los documentos en donde consten la ficha técnica del Parque Villas de Atenco y los fundamentos jurídicos y requisitos para solicitar un espacio para vender productos u ofrecer servicios. Asimismo, este Órgano Garante no considera que dichos documentos contengan datos de naturaleza reservada o confidencial, por lo que deberán entregarse en versión íntegra.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que, al momento de emitir su respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó un oficio dando atención a una solicitud diversa en la que se observa el nombre de un particular, lo que puede constituir una infracción a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, por lo que es procedente dar vista al Director General de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que, en el ámbito de sus facultades correspondientes, resuelva lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Protección de Datos Personales citada. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00103/MATEOATE/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00103/MATEOATE/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas que se consideren competentes y haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX de los documentos en donde conste lo siguiente:

a) Los instrumentos o procedimientos realizados por la Coordinación de Protección Civil y Bomberos en establecimientos que utilicen tanques de gas.
b) La ficha técnica del Parque Villas de Atenco. 
c) Los fundamentes jurídicos y requisitos para solicitar un espacio para vender productos u ofrecer servicios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03625/INFOEM/IP/RR/2020.
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